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Bahía de Caráquez, DICIEMBRE 03 del 2015 

Señor Ingeniero . : 

RAÚL ELADIO LÓPEZ SANTOS l 
Ciudad NApod: nos 

De mis consideraciones: 

De conformidad con la Junta Universal Y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PERMACOOL SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el dia 03 de Diciembre del 2015 tuvo el acierto a 

elegirlo a Usted GERENTE GENERAL dé Ja Compañía por un período de CINCO AÑOS y sus 

deberés u obligationes están contemplados en los Estatutos de la Escritura de Constitución. 

La COMPAÑÍA PERMACOOL SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó el día 4 de Octubre del 2005, 

ante-el ¡Notario Público Titular Vigésimo Quinto -del:Cantón:Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita 

Zurita Zambrano y fue inscrita el 08 de Noviembre del 2005, en el Registro Mercantil del 

Cantón 1 Guayaquil, 

Usted tendrá Já pépresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 

individual, 

    
Jz Paola Jiménez Zedeño 

cen JARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
130431090-5 

    

“AGRADEZCO Y ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PERMACOOL SOCIEDAD ANÓNIMA 

Bahía de Caráquez, DICIEMBRE 02 03 del 2015 

   ing. Agron. Raul Eladiotopez Santos 

2.0.130198197-1 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 61.235 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2015 a y 
HORA DE REPERTORIO:09:52 : N 
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En cumplimiento con lo Vispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: [ 

/ | 
, Ñ , 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PERMACOOL S.A., a favor de RAUL ELADIO LOPEZ SANTOS, de 
fojas 48.860 a 48. 862, Registro de Nombramientos número 15.746. 
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O MERCANTIL —* 
G il, 24 de diciembre de 2015 : e DEL CANTON:GUAYAQUIL 

DELEGADA 
—— o > Ss 

REVISADO POR; - a 

2 
A La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información/al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
A Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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